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de 0,57 euros por mes en alta en el período desde el 1-1-
2002 al 22-12-2004.

Madrid, 5 de junio de 2008.–Los Liquidadores, José 
Izaguirre Nazar, Salvador Torres Barroso y Juan Antonio 
Sánchez Pérez.–38.344. 

 ILLESCAS INDUSTRIAL,
 SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria y extraordinaria

Se convoca junta general ordinaria y extraordinaria de 
accionistas de la sociedad, que se celebrará en primera 
convocatoria el día 19 de julio de 2008, a las diecisiete 
horas en el domicilio social sito en la C/ Hierro s/n, de 
Illescas y el día 20 de julio de 2008 a la misma hora y 
lugar en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas anuales (Balance, Cuentas de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) y aplicación de resultados correspon-
diente al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Aprobación si procede de la gestión del 
Consejo de Administración durante el ejercicio social de 
2007.

Tercero.–Estrategia empresarial y comercial de la so-
ciedad.

Cuarto.–Cese en el cargo de los Administradores de la 
Sociedad y acción social de responsabilidad frente a los 
mismos.

Quinto.–Conflicto de intereses.
Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del Acta de la Junta.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 212 de la 
LSA, a partir de la presente convocatoria se facilitará, de 
forma inmediata y gratuita, copia de los documentos que 
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta General, 
a los señores accionistas que lo soliciten.

Toledo, 30 de mayo de 2008.–Por orden del Consejo 
de administración, el Presidente, Pedro García Vadi-
llo.–38.380. 

 IMEL SERVICIOS,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Miguel Ángel Esteras Pérez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número cinco de Zaragoza,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución nú-
mero 178/2007 de este Juzgado de lo Social, seguidos a 
instancias de María Aránzazu Martín Fernández y otro, 
contra la empresa Imel Servicios, Sociedad Limitada, se 
ha dictado auto de fecha 6 de mayo de 2008 por el que se 
ha declarado a la anterior empresa en situación de insol-
vencia parcial por importe de 3.473,47 euros de principal.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 5 del 
artículo 274 de la Ley de Procedimiento Laboral, expido 
el presente para su publicación el Boletín Oficial del Re-
gistro Mercantil.

Zaragoza, 3 de junio de 2008.–Secretario Judicial, 
Miguel Ángel Esteras Pérez.–38.461. 

 INCHORTA, SICAV, S. A.
El Consejo de Administración de la Sociedad «In-

chorta SICAV, S.A.», ha acordado convocar a los seño-
res accionistas a la Junta General Extraordinaria que se 
celebrará a las doce horas del día 15 de julio de 2008 en 
el domicilio social (calle Andrés Isasi, n.º 12-1, Getxo, 
Vizcaya), en primera convocatoria y el día 16 en el mis-
mo lugar y hora, para el caso de que, por no concurrir el 

número de accionistas suficiente hubiera de celebrarse en 
segunda, con arreglo al siguiente:

Orden del día

Primero.–Ratificación de la fijación de la retribución 
del Consejo de Administración adoptada en la Junta Ge-
neral Ordinaria y Extraordinaria de accionistas corres-
pondiente al ejercicio 2008.

Segundo.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura y aprobación del acta.
Derecho de asistencia.

Se recuerda a los señores accionistas el derecho de 
asistencia que podrán ejercitar de conformidad con los 
Estatutos Sociales y la legislación vigente aplicable.

Derecho de información.
Los señores accionistas podrán examinar en el domi-

cilio social todos los documentos que se van a someter a 
la aprobación de la Junta y obtener su entrega o envío de 
forma inmediata y gratuita. Asimismo, se hace constar el 
derecho que corresponde a todos los accionistas de exa-
minar en el domicilio social el texto íntegro de las modi-
ficaciones estatutarias propuestas y del informe sobre las 
mismas, así como pedir la entrega o el envío gratuito de 
dichos documentos.

Getxo, 6 de junio de 2008.–Doña María Pérez-Fon-
tán Cattáneo, Secretaria del Consejo de Administra-
ción.–38.747. 

 INDUSTRIA DE DISEÑO TEXTIL, S. A.
(INDITEX, S. A.)
Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de Indus-
tria de Diseño Textil, Sociedad Anónima (Inditex, S.A.) 
(en adelante, la «Sociedad»), se convoca la Junta General 
Ordinaria de accionistas, que se celebrará en su sede so-
cial, en Avenida de la Diputación, Edificio Inditex, 
15142 Arteixo, A Coruña (España), el día 15 de julio de 
2008 a las doce horas, en primera convocatoria, y en el 
mismo lugar y a la misma hora del día siguiente, 16 de 
julio de 2008, si necesario fuere, en segunda convocato-
ria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e Informe de Gestión de Industria de 
Diseño Textil, Sociedad Anónima (Inditex, S.A.) corres-
pondientes al ejercicio social 2007, finalizado el 31 de 
enero de 2008.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, Estado de Cambios en el Patrimonio Neto, Estado 
de Flujos de Efectivo y memoria) e Informe de Gestión 
del grupo consolidado (Grupo Inditex) correspondientes 
al ejercicio social 2007, finalizado el 31 de enero de 
2008, así como de la gestión social.

Tercero.–Aplicación del resultado del ejercicio y dis-
tribución de dividendos.

Cuarto.–Reelección de D. Antonio Abril Abadín 
como miembro del Consejo de Administración.

Quinto.–Reelección de Auditores de cuentas.
Sexto.–Autorización al Consejo de Administración 

para la adquisición derivativa de acciones propias.
Séptimo.–Remuneración de los miembros de las Co-

misiones de Supervisión y Control.
Octavo.–Otorgamiento de facultades para ejecución 

de acuerdos.
Noveno.–Información a la Junta General de Accionis-

tas sobre el Reglamento del Consejo de Administración.

Concluida la exposición de los asuntos que se com-
prenden en el Orden del Día, se presentará el informe 
explicativo sobre los aspectos de la estructura del capital 
y el sistema de gobierno y control de la «Sociedad» com-

prendidos en el artículo 116 bis de la Ley del Mercado de 
Valores.

Complemento de la Convocatoria.

Los accionistas que representen, al menos, el 5 por 
100 del capital social podrán solicitar que se publique un 
complemento a la presente convocatoria de la Junta Ge-
neral incluyendo uno o más puntos del orden del día. 
Dicha solicitud deberá hacerse a través de notificación 
fehaciente (a la atención de Secretaría General) que ha-
brá de recibirse en el domicilio social dentro de los 5 días 
siguientes a la publicación de la presente convocatoria.

Intervención de Notario en la Junta.

El Consejo de Administración ha acordado requerir la 
presencia de Notario para que levante acta de la Junta, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 
de Sociedades Anónimas en relación con el artículo 101 
del Reglamento del Registro Mercantil.

Documentación a disposición de los accionistas y de-
recho de información.

De acuerdo con lo previsto en la Ley de Sociedades 
Anónimas, en los Estatutos de la Sociedad y en el Regla-
mento de la Junta General de Accionistas, los accionistas 
tendrán derecho a examinar en el domicilio social, consul-
tar en la página web de la «Sociedad» y solicitar la entrega 
o el envío gratuito de la siguiente documentación:

1. Propuestas de todos los acuerdos correspondien-
tes a los puntos del Orden del Día.

2. Las Cuentas Anuales y el Informe de Gestión de 
Industria de Diseño Textil, Sociedad Anónima (Inditex, 
S.A.) y del «Grupo Inditex», correspondientes al ejecicio 
2007, así como los respectivos informes de Auditoría.

3. Declaración de responsabilidad sobre el conteni-
do de las Cuentas Anuales [artículo 35.1 de la Ley 24/
1988, de 28 de julio, y artículo 8.1, letra b), del Real 
Decreto 1362/2007, de 19 de octubre].

4. Informe anual sobre Gobierno Corporativo, apro-
bado por el Consejo de Administración en su reunión de 
10 de junio de 2008.

5. Informe anual de Actividades del Comité de Au-
ditoría y Control.

6. Informe anual de Actividades de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones.

7. Informe explicativo sobre los extremos contenidos 
en el artículo 116 bis de la Ley del Mercado de Valores.

8. Informe anual sobre la política de retribuciones.
9. Informe de la Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones para la reelección de consejero.
10. Texto refundido del Reglamento del Consejo de 

Administración.
11. Informe Social y Medioambiental.

De conformidad con lo establecido en el artículo 112 
de la Ley de Sociedades Anónimas, hasta el séptimo día 
anterior al previsto para la celebración de la Junta Gene-
ral, los accionistas podrán solicitar al Consejo de Admi-
nistración las informaciones o aclaraciones que estimen 
precisas o formular por escrito las preguntas que estimen 
pertinentes, acerca de los asuntos comprendidos en el 
Orden del Día. Asimismo, podrán solicitar informaciones 
o aclaraciones o formular preguntas por escrito acerca de 
la información accesible al público que se hubiera facili-
tado por la Sociedad a la Comisión Nacional del Merca-
do de Valores desde el 17 de julio de 2007, fecha de cele-
bración de la última Junta General. A estos efectos, los 
accionistas podrán dirigirse a la Oficina del Accionista 
(teléfono: 901 330 212, fax: 981 185 365 y dirección de 
correo electrónico: accionistas@inditex.com).

Derecho de Asistencia.

Tendrán derecho de asistencia a la Junta General los 
titulares de cualquier número de acciones inscritas a su 
nombre en los registros de detalle de alguna de las enti-
dades participantes en la Sociedad de Gestión de los 
Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de 
Valores, Sociedad Anónima (Iberclear) con, al menos, 5 
días de antelación a aquel en que haya de celebrarse la 
Junta que, además, mantengan la titularidad de las mis-
mas hasta la celebración de la Junta y se hallen al corrien-
te en el pago de los dividendos pasivos.

Para ejercitar su derecho de asistencia, el accionista 
deberá estar previamente legitimado mediante la corres-
pondiente tarjeta de asistencia nominativa, en la que se 


